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· . sigJ.ientes personas: 
..~ .: •',: " • 1· • ··'//.·: 

. . . )·· ..... 
MB:?(IGO', D E e R I! TA r· ' . . . .... ~ ' .. ·, ... 
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· : ·I:;A:; H XLIX 'LEGISLATIJR!A.-1 DEL. PSr ADO DE 

- . . 
· el Gobernador del ·&lado so servió h""r ·•favor··® las . . . . . 

DECRETO NUMERO un 

, : : ~. i"r ·.Y . ~:: ' ~ 

tencioso :~istrativo de esta Entidad Federativa, que 

. . . ·. ;.. 
. . 

de Magistrados Numerarios del 11. Tribunal de lo Con· . . . ~ . bar lo siguiente: 

..... Que Ja Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro . . . . . .· . ~ ' . . 

titución Política r..oca1, se aprueban los nombramientos 

blecido por la fracción XI Bis del artículo 70 de la Cons- 
a. sus habitantes sabed: 

Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, 

ARTICULO UNICO.-Cun fundamento en lo esta- El Ciudadano LICENCIADO ALI•REDO BARANDA G. 
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EL SECRETARIO DE GOBlERNO. 
Lic. Leopoldo Velasco Mercado. 

( f.;:úbr~¡;;¡} . . . ... ·, ... ' .. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO· 
Lic. Alfredo Baranda G. 

(Rúbrica) 

Toluca de Lerdo, Méx., Febrero 16 de i987. 

dé el debido cumplimiento. 

Por tanto mando se publique, Circule, observe y se le 

Mnrio Galicia Vargas.-RCibricas. 

C. Juana Reyes Hernández; Diputado Prosccretario, C 

Mario E. Vázquez Hernáudez; Diputado Prosecretario, 

Profr. Héctor Luna Camacho; Diputado Secretario, C. 

Lic. Gustavo Cárdenas Monroy; Diputado Secretar:o, 

mil novecientos ochenta y siete.e-Diputado Presidente, 

de Lerdo, México, a ios diez días del mes de Febrero <le 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 

SE CUMPLA. 

DEL .E'SI'ADO, HACIENDO QUE SE PUBLJQUE Y 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 

ARTICULO UNICO.-El presente decreto entrará 

TRANSITORIO 

- LIC. FRANCISCO ADOLFO OLASCOAGA VAL· 
DFS. 

~ LIC.· AGtrSTIN AGUILAR tOVA:If 

- LIC. FERNANDO DA VILA BASCOS. 

- LIC. ARTURO AGUILAR BASURTO. 

- LIC. IGNACIO PINEDA CABRERA. 

REGIONALES: 

MAGISTRADOS NUMERARIOS DE SALAS 

·~ . . .. .. .. . ' 

-·LIC. TOMAS RUIZ PERFZ. 

- LIC. GERARDO SANCHEZ Y SANCHEZ. 

- LIC. JAIME ALMAZAN DELGADO. 

SUPERIOR: 

MAGISTRADOS NUMERARIOS DE LA SALA 

OFICIO de r<.:~·!ifialdón del nombr.· correcto del Municipio en 
que se ubica d poblado de Santa María Zolot~. Méx. 

DECRETO No. 197.--Con el que se apraeb3n IO$ nombramicn- 
tos de Magistrados Sumer'arios del H. Tribunal de lo Con· 
tencíoso Adminiltrafuo de es(J) Entid.ad Federativa. 

PODER EJECUTl\·o DEL ESTADO 

SECOON TER.CERA 

IUllA&IOt 
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F.I. SABIO NO C.UOQA P0a ~ANZA DI! 11 
l.O PASADO, SINO POR MEDIO DE LO PRL 11 
SENTE.-Séneea. l I 

Alejandro Magno. 

1! 
A mi padn ~ .. el vntr. y a mJ maemo el ! 

vivir blá. 

~~x~x~x~~~~~x~x-x~~~x-~ 
!J\j DA Y QUIEN NO SE INTEllDA POR NADA NI ~ 
Mli flOR NADIE; V AS( TERMINA PORQUE NADA x 
~~ NI NADIE SE l~E POR EL.Josa.. De.rvt- 1rn 
~k X 
b~~x~~~x~x~x~x~x~x~~~~ 

1.o que está fuera de tu vista prooto estañ fuera 
de tu :~nteodimiento.-Kempfs. 

El uombre humilde tiene todo que pnar. Y e! 
orplloso ~ocio que l)(.Jer, pues la modestia despiel'- 
ta generosidad y el orpU.1 enTic:lia.-L Rlveroll. 

..; 

:.: 
.a NO CUMPLlk UNA CITA, E.5 UNA FALTA TO- !.: 
;g TAL DE HONRADEZ. LO MISMO DA QUITAR .,, 

A OTRO SU DINERO QUE SU TIEMPO. ;;· 
HORAfE MAl't'N 

*R!X~X&lJXi!aX!lmX!!!!!!X~~!B!Y.5iltXi§ii~~- 
,I~! . jlll 
~:; PROYECTA LO DIFICIL . . . '~ ·~.. ' ':. .U: PARTIENDO DE DONDF. AUN F.S FACIL ·1.: 

:.: REALIZA LO GRANDE. i! 
;~: PARTlli~~DO DE DONDE AUN ES PEQUE~O. 
>: POR ESO EL SABIO NO HACE NADA GltA.a"lD~. :::. 
:~ Y REALIZA LO GRANDE SIN EMBARGO. ¡~: 

EL ARBOL DE ANCHO TRONCO. 
ESTA ,.A EN El. PEQUEÑO BROTE. ¡:¡ 

.·: EL VlA.IE HACIA LO ET~RNO, 
'' COMIENZA ANTE TUS PIE.et. ·~~ 

SUF~GIO EFECTIVO. NO -REELECCION. 

EL DIRECTOR GENERAL. 
Inr. Remo Loaba Garcia. · 
(Rúbrlca) 

Lo que se hace de su conocimiento para los fines a 
que haya lugar. 

Atentamente, 

Estado de México. 

María Zolotepec, pertenece al Municipio de Xonacatlán, 

Valle de México, se determinó que eJ Poblado de Santa 

mación recabada por nuestra Delegación en el Estado y 

Al respecto, me permito comunicarle qui! en infor- 

ría Zolotepec, del Estado de México. 

el Municipio a1 que pertenece ci Poblado de Santa Ma- 

febrero dd año en curso con el que solicita que se aclare 

Me refiero a su atento oficio No. 442346 del 10 Je 

08400-MEXICO, D.F. 

COL. GRANJAS MEXICO. 

AZAFRAN No 219. 

REFORMA AGRARIA. 

1ER!<.HOR1AL DE LA SECRETARIA DE LA 

DIRECTOR DE PLANEAClON Y OR.DENAMiEf'.., ro 
C. LIC. JORGE GUERRERO HERRERA. 

México, D. F., a 2 de Diciembre de 1986. 

Zolotepec, pertenece al Munici- 

pio de Xonacatlán, Méx. 

ASUNTO: Que el Poblado de Santa María 
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•·. . 0 Programa de Mejoramiento de Atención al Público 

Secdón del año que no contenga 
predo especial, el costo .n 
por ejemplar $ l50M. 

UNO.-EJ periódico se edita de Luaes a ñeraes. coa. excepd.sn de los dún feldvos de acuerdo a la Ley y los que 
señalen administrativamente. 

DOS.-Respecto de los particulares no se hará nlnpna publicación, si no cubren el bnporte e~1fpulado en la tarifa, 
publicándose sólo los documentos o escritos ordenado~ por Ias autoridades o para dar cumplimiento a dispo- 
siciones legales. 

TR ES.-C.ualquier documento, a e( ecto de ser accpt:.do para su publicación, deberá contener las firmas y sellos res- 
. pectlvos así cQmo también el original deberá ser acompañado de una copia del 'mismo. 

CUATRO.-No se acep;adn ori¡inales con eumendaciuras, borrones o letra ilegible. 
CINCO.- La dirección no es responsable de las erratas que provengan de los originales. por lo que no se publicaÑB 

· dichus erratas.' 
SEIS.~l.o~ originales y copias en cualquier caso, no se regresarán a los interesados aunque no se publiquen. 

SIETE.-Siu excepción no se recibirán originales para publicarse en las ediciones de. los Iones despu& de las 9.• 
· Hrs, del viernes, para los martes, después de 18$ 9:00 Rrs. de los lunes, para las ediciones de los miérwles, 

después de las 9.00 Hrs. de tos martes, para los jueves, después de las 9.00 Rrs. de los miércoles, para lcJI 
viernes, después de las 9.00 Hrs. de los jueves. .. 

OCHO.-La Dirección está facultada para nepr la pubU cación de ori&inales, por considerar que no son 4*Rdol 
debiendo en estos casos avisa1' al interesado por escrito, considerando el pago efectuado, para una pabtead6B 
posterior. 

NUEVE.-Se reciben publicaciones así cono de sascripdo nes del periódico Oficial y venta del mismo. por coneo, .. 
jetándose siempre a las tarifas y condiciones previamente establecidas, remitiendo a nombre del Peri6clico 
Oficial "Gaceta del Gobierno", o a nombre ele la Administración de Rentas de Toluca, en cheque certifica- 
do el importe oorr,espo~~- ., , 

DIEZ.-Tratándose de edidonei atntsadas d órgano lnf ormativo sólo se venderá con todas las secciones 418e con· 
tenga por lo tanto no se venderán seccloaes. sueltas. 

ONCE.-Se ruega a los suscriptores que hagan sus reclamaciones dentro de los siguientes 30 días, después de este 
tiempo no se hará ninguna reposición de edlc tones atrasadas. 

TARIFAS: s u s e R 1 p e 1 o N E s : PUBLICACIONES DE EDICTOS y 
DEMAS A VISOS JUDICIALES 

Por seis meses $ 6,000.00 Línea por ana sola pobllcad6n $ tto.00 
Línea por dos paWicaclones - _....... $ 200.00 

más gastos de envío por coneo - _ _ $ 6,000.00 Linea por trel publkadones - $ 300.GO 
EJEMPLARES: 

A visos Adntinistratlvos, Notariales y 
generales a - -............. $ 20,oeo.oo 
La P'glaa. y la fracd6a, el cesto 
ser6 propordoal 
Balances y elfaclos financieros a $ l0,000,00 
La pipa., O>nvoeMorias 1 
Doeumentos sbDllm"eS a ··-·· .. -·-···· ...... -............ S 2t,tOO.OO 
La p6glna eatiera o fncd6a teadri 

Secciones E~peciales, tendrán precio especia). el mmo costo ele Impresión. 
PUBLICACIONES DE AUTOJUZAaON PARA l'RACCIONAMIENTOS 

DE TIPO POPULAR - ~ .. •·· $ 20,000.00 Por plana o f111CCl6a. 
DE TIPO INDUBl'RIAL ; · .. .. . '.::. $ 25,tot.OO Por plana o fracdón. 
DE TIPO RESIDENCIAL - -·······-······· ····-· $ 25,000.00 Por plana o fracci6m. 
DE TIPO RESIDENCIAL U OTRO GENERO S 25,000.00 Por plana o fracd6n. 

ESTA TARIFA FSfA SUJETA A CAMBIOS SIN PREVIO AVISO 
LOS QUE ENTRARAN EN VIGENCIA UN DIA 

. DUPUl.S DE SU PUBUCACION 
ATENTAMENTE. 

LA DIRECCION. 
LIC. RUBEN GONZAIEL GAR<JA. 

Secciones atrasadas al doble de su precio orilinal. 

Tei. 4-7~'71 Toluca. MéJt. lndepcr.dencia Ote. .1320 
CONDICIONES 

Auat'tado Postal No. 792 
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